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De acuerdo con la documental allegada al protocolo, el Despacho 

RESUELVE:  

 

1. Previo a decidir lo pertinente en relación con la solicitud de 

desistimiento de las pretensiones presentada por el demandante y el 

posterior desistimiento de los medios exceptivos presentados por la 

demandada María del Amparo Rincón Ovalle, se requiere al actor para 

que, en el término de ejecutoria de este proveído,  presente el referido 

pedimento a través de apoderado, esto, atendiendo a la naturaleza y 

cuantía de la acción impetrada. 

2. Por otra parte, se recuerda al demandante que el ejercicio de derecho 

de petición no aplica tratándose de los trámites propios de un proceso 

judicial, como ocurre en el caso de marras, por lo cual lo solicitado no 

es susceptible de ser resuelto en los términos previstos en el artículo 

23 de la Constitución Política. 

3. Empero, en aras de atender el pedimento formulado por el actor, por 

secretaría expídase la certificación solicitada, de acuerdo con sus 

competencias. 

4. Finalmente, las manifestaciones efectuadas por el apoderado de la 

parte actora se tienen por agregadas al protocolo y en conocimiento de 

las partes para los fines pertinentes. 

5. Con todo, habrá de tener en cuenta el togado que la disposición de 

derecho en litigio se encuentra en cabeza del demandante, de manera 

que hasta que no se adopte una decisión de fondo en cuanto al 
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desistimiento de las pretensiones de la demanda por éste formulado, 

no se decidirá en cuanto a la procedencia de proferir sentencia 

anticipada dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 
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